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2. MARCO LEGAL 

AD A 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

• Artículo 2. Menciona que "El Municipio Libre, investido de personalidad 
jurídica propia, en los términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y con libertad 
para administrar su Hacienda conforme a las disposiciones constitucionales 

y a la presente Ley". 

• Artículo 3. La función primordial del Municipio es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de 
sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

• Artículo 94, fracción 11 y VI, establecen que la Dirección de Atención 
Ciudadana, será competente para Organizar, y conducir la demanda y 
gestión social que emané de las organizaciones de participación social y 

ciudadanas. 

3. OBJETIVOS. 

3.1 Objetivo General 

Contribuir al fortalecimiento de la economía de los habitantes de las diversas 
comunidades del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, a través del programa 
social de dotación de Pollos de Engorda y/o Gallinas, para que tengan una mejor 

calidad de vida. 

3.2 Objetivos Específicos 

Otorgar apoyos a las personas de las diferentes comunidades del Municipio de 

Jalpa de Méndez, Tabasco. 

4. METAS 

La estimación de la meta se hará conforme al presupuesto asignado y al número de 
familias que se encuentran establecidas dentro de las diferentes comunidades que 
conforman el Municioio de Jaloa de Méndez. Tabasco. aue acrediten su resident"io 

(914) 113 7429 Plaza Hidalgo N°l, Centro; CP: 86200 
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D IRECCIÓ N DE 
TE CIUDADA A 

a través de su Credencial de Elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral 
(INE) o en su caso con Constancia de Residencia Expedida por la autoridad 
correspondiente. 

S. INSTANCIA EJECUTORA 

La Dirección de Atención Ciudadana del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa (}\ 
de Méndez, Tabasco, será la instancia encargada de la operatividad de los 
Programas de Apoyo Social. 

6. COBERTURA 

El Programa "Apoyo Asistencial con Pollos de Engorda y/o gallinas a las 
familias de las diferentes comunidades del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, Periodo 2026-2027", tendrán cobertura en todas las localidades del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, dando prioridad a las zonas que presentan 
las mayores carencias económicas y sociales, así como a la disponibilidad y alcance 
de los recursos programados para tal fin. 

7. POBLACIÓN OBJETIVO 

Podrán participar y ser acreedores de 1 a 3 Pollos de Engorda y/o Gallinas, todas 
aquellas familias, que acrediten ser residentes de alguna comunidad del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

8. TIPOS DE APOYOS 

En especie: Consistente en la entrega de 1 a 3 Pollos de Engorda y/o Gallinas por 
familia, la cual será otorgada en calidad de donación por el H. ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, a través de la Dirección de Atención 
Ciudadana. 

La periodicidad del apoyo será durante el periodo 2026-2027, y su vigencia se 
encuentra sujeto a la disponibilidad presupuesta!; con la posibilidad de replicar el 
programa en los años subsecuentes durante la vigencia de la presente 
administración 2024-2027, mediante el procedimiento de aprobación establecido 
por la ley para el efecto. 

(914 ) 113 7 '+2.9 P laza Hidalgo N°l, Centro; C P: 8620 0 
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9. PROGRAMAS PARTICIPANTES Y FINANCIAMIENTO 

9.1 Programas participantes 

Los Programas de Apoyo Social contemplados en las presentes reglas de 
operación son los que se enuncian a continuación: 

1. Apoyo Asistencial de 1 a 3 Pollos de Engorda y/o Gallinas a las 
familias de las diferentes comunidades del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, periodo 2026-2027 

9.2 Financiamiento. 

Los recursos financieros para la operación de estos programas se derivan de la 
fuente de financiamiento Participaciones y en su caso Recursos de Libre 
Disposición y corresponden a recursos autorizados en el Programa 
Presupuestario "E025 Atención a Familias y Población Vulnerable", 
integrado en el Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2026 y 
2027. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad presupuesta! de los 
mismos. 

10. DE LA PÚBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 

La Dirección de Atención Ciudadana, será responsable de la difusión del programa 
de: "Apoyo Asistencial con Pollos de Engorda y/o Gallinas a las familias de 
las diferentes comunidades del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
periodo 2026-2027" a través de la página oficial del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, en las redes sociales, así como cualquier otro medio 
de difusión disponibles en el momento. 

11. LINEAMIENTOS GENERALES 

En atención a lo dispuesto en el artículo 134, primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y al Principio de austeridad y 
simplificación administrativa, los cuales consisten en la política económica que 
busca reducir el gasto público del gobierno de manera moderada y sencilla, así 
como la administración eficiente y eficaz de los recursos públicos; las personas 
aspirantes para participar en los Programas de "Apoyo Asistencial con Pollos de 
Engorda y/o Gallinas a las familias de las diferentes comunidades del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, periodo 2026-2027", deberán organizarse por 
c.omunidad. v conducirse de conformidad a los criterios de eleaibilidad v oriorización: 

(914 ) 113 7429 Plaza Hidalgo N°l , Cent ro; CP: 86200 
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-necan1smos de selección, así como al cumplimiento de los requisitos solicitados f 
para tal fin. 

12. De la solicitud 

Las comunidades del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, que estén 
interesadas en participar en el Programa "Apoyo Asistencial con Pollos de Engorda 
y/o Gallinas a las familias de las diferentes comunidades del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, periodo 2026-2027", deberán presentar ante la Dirección de 
Atención Ciudadana, una solicitud del apoyo social debidamente firmada por el 
Delegado Municipal y/o Jefe de Sector, la cual contenga la lista simple de los 
ciudadanos que conforman cada una de las comunidades del municipio de Jalpa de 
Méndez (Anexo 1 ). 

13. PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE APOYOS 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, a través de la 
Dirección de Atención Ciudadana, hará la entrega del apoyo social a través del 
Delegado Municipal y/o Jefe de Sector de las diversas comunidades del 
municipio de Jalpa de Méndez. 

Para la entrega del apoyo, deberán seguirse los siguientes procedimientos: 

l. Se realizará Acta de donación masiva por cada una de las comunidades 
participantes, las cuales serán debidamente firmadas o en su caso, 
plasmar huella dactilar, de los Servidores Públicos responsables del 
programa de acuerdo con el formato anexado en las presentes reglas de 
operación, así como lista firmada por cada uno de los beneficiarios. 
(ANEXO 2). 

11. Cada beneficiario deberá entregar copia legible de su identificación 

vigente. 

111. Una vez satisfechas las fracciones anteriores, los Delegados y/o Jefes de 
Sector, procederán a realizar la entrega de Pollos de Engorda y/o 
Gallinas, a los beneficiarios, quienes deberán firmar de recibido. 

1 

(914) 113 7429, Plaza Hidalgo N° l , Centro; C P: 86200 
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14. COMPROBACION DE LA ENTREGA DE APOYOS 

La Dirección de Atención ciudadana será la encargada de requisitar y entregar la 
comprobación de entrega de la dotación de Pollos de Engorda, que consiste en 

lo siguiente: 

l. Solicitud del Apoyo Social, debidamente firmada por el Delegado 
Municipal y/o Jefe del Sector, que contenga la lista simple de los 
ciudadanos conforman cada una de las comunidades del municipio de 

Jalpa de Méndez. 

11. Acta de donación masiva por cada una de las comunidades participantes, 
debidamente firmadas o en su caso, con huella dactilar, de los Servidores 
Públicos responsables de la Ejecución del Programa, así como la lista 
firmada por cada uno de los beneficiarios, acompañadas con las 
respectivas copias de identificación oficial vigente (INE) o en su caso 
constancia de residencia proporcionada por el delegado municipal, que 
acredite que cada beneficiario pertenece a la comunidad que está 
realizando la solicitud. 

111. Álbum fotográfico masivo por comunidad, en el que se acredite la entrega 
de los Pollos a las familias del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 
Por cuestiones de austeridad y simplificación administrativa, el álbum 
fotográfico deberá ser integrado en medio electrónico (CD o USB). 

15. INSTANCIAS INVOLUCRADAS. 

Las instancias que intervienen en este componente son: 

l. La Dirección de Atención Ciudadana será responsable de la recolección, 
captura, procesamiento y resguardo de la información comprobatoria y 
justificativa del gasto; asimismo será responsable de realizar la entrega 
del apoyo, a cada beneficiario de conformidad con lo establecido en las 
presentes reglas de operación; delegados municipales y jefes de sector. 

11. La Dirección de Contraloría Municipal llevará el control y auditoría del 
presente programa. 

(914) 113 7429 Plaza Hidalgo N°l, Cent ro; CP: 86200 
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111. La ejecución del programa estará vigente durante la vigencia de la 
presente administración 2024-2027, tomando en consideración sus reglas t 
de operación y sujeto a las condiciones presupuestales que lo permitan. 

16. EXCLUSIONES 

Son causas de exclusión del Programa: 

l. Que el beneficiario no cumpla con los requisitos de las presentes reglas 
de operación. 

11. Que el beneficiario no sea habitante o vecino de este Municipio. 
111. Que el beneficiario renuncie al apoyo voluntariamente o lo exprese por 

escrito. 

17. DERECHOS V OBLIGACIONES 

Son derechos de los beneficiarios: 

l. Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna del programa. 
11. Decidir voluntariamente su participación en las acciones del gobierno 

municipal. 
111. Decidir libremente sobre la aceptación o no del apoyo social. 
IV. Recibir de manera oportuna, el apoyo social. 

Son obligaciones de los beneficiarios: 

l. Conducirse con propiedad y respecto ante las Autoridades Municipales, 
y demás beneficiarios, durante el proceso de solicitud, selección y 
entrega de los Apoyos Sociales. 

18. MONITOREO V EVALUACIÓN 

La Dirección de Atención Ciudadana del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, realizará las acciones que considere pertinentes para la 
supervisión de los programas pudiendo instrumentar procedimientos de evaluación 
interna del cumplimiento de los objetivos y metas. 

(914) 113 7429· Plaza Hidalgo N°1, Centro; CP: 86200 
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AD A 

Es obligación de la Dirección de Atención Ciudadana del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, observar que los recursos se 
canalicen directamente a las personas beneficiarias sin intermediación Y 1 
exclusivamente para el destino que fueron otorgados, atendiendo siempre a los 
objetivos descritos en estas reglas operación. 

19. TRANSPARENCIA V CONTRALORIA 

Será responsabilidad de la Dirección de Atención Ciudadana, el apego estricto a 
estas Reglas de Operación quien tiene la tarea de vigilar el buen funcionamiento del 
Programa. 

Debido al impacto del Programa, por las características de su cobertura a nivel 
municipal, así como por la importancia de los recursos asignados, este será materia 
de revisión por la Dirección de Contraloría Municipal quien implementará revisiones 
periódicas a la documentación de acreditación. 

Los resultados serán revisados y atendidos por la misma y de conformidad a su 
competencia, resolverá las controversias que pudieran encontrar. 

20. QUEJAS V DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa serán canalizadas 
a la Contraloría Municipal, en los términos de las disposiciones jurídicas 
administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso. 

La Dirección de Atención Ciudadana, en apego a los criterios que determinen las 
presentes reglas de operación realizará acciones tendientes a garantizar la atención 
oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que 
presenten las familias beneficiarias. 

21. DISPOSICIONES FINALES 

l. Los aspectos no previstos en las presentes reglas de operación serán 
resueltos por la Unidad Responsable. 

(914) 113 7429- Plaza Hidalgo N° 1, Centro; CP: 862.00 
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11. 

111. 

IV. 

(914) 113 7429 

La 1nterpretac10n ae las presentes reglas de operación estará a cargo de 
la Dirección de Atención Ciudadana del H. Ayuntamiento Constitucional 

de Jalpa de Méndez, Tabasco. r 
La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
de los programas deberán incluir la siguiente leyenda: " Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
Las presentes reglas de operación de los Programas de Apoyo Social 
para el Ejercicio fiscal2026 y 2027, entrarán en vigor al día siguiente de 
su aprobación por el Honorable Cabildo del H. Ayuntamiento de este 
municipio, asimismo, deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco. 

Plaza Hidalgo N°l, Cent ro ; CP: 86200 
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22. Anexos 

CARTA DE SOLICITUD DE APOYO 

Asunto: Solicitud de apoyo social 

Jalpa de Méndez, Tabasco, __ de del 20 __ . 

LIC. JOSÉ DEL CARMEN OLÁN OLÁN. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 
PRESENTE: 

Por medio del presente ocurso, la comunidad de-- ----------
Jalpa de Méndez, Tabasco, la cual dignamente represento, pues me ostento como 
_____________ ; le solicitamos amablemente nos brinde la oportunidad 
de ser beneficiados con el Programa: __________________ _ 

lo anterior en virtud que, nuestra comunidad en los últimos años, ha sido duramente 
afectada por la crisis económica, y queremos que se dignifique a nuestra comunidad con 
dicho apoyo social. 

En ese sentido, se enlistan los ciudadanos de mi comunidad, a como se estipula en 
el numeral 12. de las Reglas de Operación del Programa. 

De igual forma, manifestamos que el apoyo social únicamente será para contribuir a 
la economía de cada uno de los beneficiarios de la comunidad. 

(914) 113 742.9 

Nombre y firma 
Tel: 

Plaza Hidalg o NQl , Centro; CP: 86200 
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NOMBREDELPROGRAMA: ____________________________________________ _ 

:=-:----------:-:-::----:------:---:-----:-:----:-:-----.,------,-.,.,...,--,----------- {Anexo 1}. 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 

(914 ) 113 7429 

Establecidos en el programa" 

Nombre del Beneficiario 

Plaza Hidalgo N°l , Centro; CP: 86200 
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A ANA 

.lr,ta número: MJM/DAC/ACT-DON/ __ /202 

Unidad Dirección de Atención Ciudadana. 
Administrativa: 

EN LA DEL MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, SIENDO LAS HORAS DEL DIA DE DEL 
202_ , EL LIC.JOSÉ DEL CARMEN OLÁN OLÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, AL CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS EN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "Apoyo Asistencial con Pollos de Engorda y/o 
Gallinas a las familias de las diferentes comunidades del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, Periodo 2026-2027"; A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA, 
HACE LA ENTREGA EN CARÁCTER DE DONACIÓN, A LOS HABITANTES 
DE: , LA CANTIDAD DE POLLOS DE 
ENGORDA y/o GALLINAS, DISTRIBUIDOS CONFORME AL ANEXO 2. 

NO HABIENDO MÁS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SIENDO LAS HORAS, DEL 
DIA DE SU INICIO, SE FIRMA LA PRESENTE, PARA DAR VALIDEZ Y FE DE LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON. 

POR LA DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

PROFR. ALBERTO VÁZQUEZ ÁVALOS 

TESTIGOS 

c. 

POR LA COMUNIDAD 

c. 

TESTIGOS 

c. 

" Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa" 

(914 ) 113 7429 Plaza Hida lgo N° l , Centro; CP: 86200 
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NOMBRE DEL PROGRAMA 

(Anexo 2). ) 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso para fines distintos a los 

establecidos en el f rograma" 

N•. Nombre del Beneficiarlo Cantidad Firma de Recibido 

1 

(914) 113 7429· Plaza Hidalgo N°l, Centro; CP: 86200 
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EXPEDIDO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONRABLE CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

LIC. J:;E D ~ LÁN. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR 

C. F ~ A HERNÁNDEZ 
IZQUIERDO. 

SfNDICA DE HACIENDA Y 
SEGUNDA REGIDORA 

C. ROSALBA JIMÉNEZ GARCÍA 
CUARTA REGIDORA 

C. CLARITA DEL ROclO SÁNCHEZ 
CUPIL 

TERCERA REGIDORA 

C. VIR ~~~ JAIMES 
RAMOS 

QUINTA REGIDORA 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO, 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LAS 
PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS: ("APOYO 
ASISTENCIAL CON POLLOS DE ENGORDA A LAS FAMILIAS DE LAS DIFERENTES 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 1RA ETAPA 
(MOTIVO DECEMBRINO) Y 2DA ETAPA 2026".), PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, ESTADO 
DE TABASCO, A LOS VEINTIÚN O(AS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

LIC. 

(914) 113 7429 Plaza Hidalgo N°l, Centro; CP: 86200 
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y requerimientos, el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales contenidas en 
las disposiciones legales en la materia y en los convenios que para tal efecto se 
celebren. . 

CUARTO: El artículo 29 fracción 111 de la ley Orgánica de lo$ Mu ~ icipi Ó s d ~ Estado 
de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para exp~dil! y aplicar, el Bando d Aolicía y 
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observac ~ ón general, dentro de sus respectivas jurisdicciooes; de manera particular 
las que organicen las materias, procedimientos, funciorres servicio ~ públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal s jetána?se a las 
reglas establecidas para ello en la citada ley. P.or lo que se emiten 1ás siguientes: , 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE NCENTIVO EN ESP.ECIE POR 
EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, CON DESPENSA BÁSICA, PIERNAS DE 
CERDO CONGELADAS, PAVO CONGELADO Y VALES DE GAS L.P. PARA EL 
PERIODO 2025-2027 :--.._ 

Tomando en cuenta que el H. Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, a 
caracterizado por instrumentar poHticas de desarrollo con un sentido humanitario, 
que le permita a las familias de nuestro municipio poder cumplir con sus 
obligaciones fiscales como es el Pago del Impuesto Predial, sin que se deteriore su 
economía familiar y en apoyo a todos aquellos contribuyentes que cumplen en 
tiempo y forma con su obligación de contribuir al gasto social del municipio, el H. 
Ayuntamiento ha tenido a bien implementar un Programa de incentivo en especie 
para todos aquellos que cumplan con su obligación fiscal. 

Para prever necesidades ciudadanas y lograr un mejor aprovechamiento de los 
recursos, la administración municipal a cargo del LIC. JOSÉ DEL CARMEN OLAN 
OLÁN, ha decidido implementar el programa social en especie por el Pago del 
Impuesto Predial. 

{914) 113 7429 Plaza Hidalgo N"l, Centro; CP: 86200 
Jalpa de Méndez; Tabasco 
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3.7 Transparencia del Programa Será responsabilidad de la Dirección de 
Finanzas el apego estricto a estas Reglas de Operación. 

La Dirección de Finanzas elaborara las estrategias de difusión del Programa dirigido 
a toda la población del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

3.8 Manejo y difusión de la información. 

La Dirección de Finanzas, es responsable éte la in,egración, operación, validación, 

mantenimiento, uso y difusión de la informa, .ión. ~ 

3.9 Mecanismo para la entrega de los apoyos de incentivo que.,... se. contemplan en el 
programa: 

4. Quejas y denuncias. 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa será canalizadas a las 
instancias competentes como lo es la Contraloría Municipal, en los tétminos de las 17 
disposiciones jurídicas administrativas y reglamentarias aplicables a cada ca o. La r 
Dirección de Contraloría, en apego a los lineamientos y criterios que se determinen realizara 
acciones tendientes a garantizar la atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, 
peticiones y/o sugerencias que presenten las familias beneficiarias y el publico en general. 

5. Transitorios 

Artículo Primero.- Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto 
de acuerdo con lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo Segundo. - Las presentes Reglas de Operación; entraran en vigor al día siguiente "-i. 
de su aprobación por el H. Cabildo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco y será ~ 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del ' Estado, derogando otras reglas de 
operación que pudieran estar vigentes con relación a este programa. 

{914) 113 7429 Plaza Hidalgo N°1, Centro; CP: 86200 
Jalpa de Méndez; Tabasco 
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, UBICADO EN EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 2024-2027, PLAZA HIDALGO 
NÚMERO 1, COL.ONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE JALPA DE .,. ~ - : ' . ,., , ., __ _ 
DE TABASCO, A LOS VEINTIÚN OlAS DEL MES N.OVIEMBRI!;""or;JIE 
VEINTICINCO. 

IZQUIERDO 
SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA 

REGIDORA 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO, 47 DE LA 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LAS 
PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INCENTIVO EN ESPECIE 
POR EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL CON DESPENSA BÁSICA, PIERNAS DE 
CERDO CONGELADA, PAVO CONGELADO Y VALES DE GAS LP. PARA EL PERIODO 
2025-2027 PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 
JALPA DE MÉNDEZ, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉND ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIÚN DI,AS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL VEINTICINCO. 

{914) 113 7429 Plaza Hidalgo N"l, Centro; CP: 86200 
Jalpa de Méndez; Tabasco 
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~ Ún~ 
REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA 

APLICACIÓN DE DESCUENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGOS 
V ACTUALIZACIÓN. PERIODO ENERO A DICIEMBRE 2026 

l. DEFINICION DEL PROGRAMA 

El programa consiste en aplicar un descuento a través de un subsidio que se otorgara por el 
municipio a contribuyentes personas físicas y morales que tengan predios dentro del 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para el pago de su impuesto. De esta manera se 
pretende abatir el rezago que actualmente se tiene en la recaudación de esta contribución, 
además que al estimular a los contribuyentes mediante los apoyos referidos a · que 
regularicen el pago del impuesto predial se fortalece la hacienda municipal permitiendo al 
gobierno realizar más obras y mejores servicios a la ciudadanía. 

2. LINEAMIENTOS 

2.1 Cobertura 
El programa se aplicará en el pago del impuesto predlal del año 2026 y rezagos de años 
anteriores, de los predios urbanos y rústicos ubicados en el municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

2.2 Población objetivo. 

Serán los contribuyentes personas físicas y morales del impuesto predial que regularicen el 
pago correspondiente a su obligación fiscal hacía el ejercicio actual. 

3. Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El subsidio se otorgará a los contribuyentes, personas físicas y morales que tengan adeudos 
del ejercicio 2026 y años anteriores al impuesto predial y soliciten el apoyo correspondiente 
a este programa. 

Los contribuyentes tendrán derecho al apoyo del subsidio de: 
1. Impuesto predial del ejercicio 2026 del 30% hasta un 50% de descuento 
2. Rezagos de Impuesto predial 30% hasta un 50% de descuento. 
3. Recargos y actualizaciones del 30% hasta un 50%. de descuento. 
4. Multas y gastos de ejecución 100% de descuento. 

(9 14) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: S6200 
J alpa De Méndez; Tabasco. 
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LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

2025 
~~ Muj e res 

~~~" 
1. Presentar identificación oficial (INE, INAPAN, CEDULA PROFESIONAL, CARTILLA MILITAR, 

PASAPORTE ó SI ERES MENOR DE EDAD COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO). 
2. Firmar formato oficial el contribuyente o en su caso al que se le otorga el poder. 
3. Rellenar los formatos otorgados por la dirección de Finanzas que consiste en solicitud de apoyo 

al subsidio y recibos oficiales. 
4. Adulto mayores y personas con capacidades diferentes deberán presentar un documento 

justificante. 
5. Persona moral con documentación de su representante legal acreditado. 
6. En caso de que el contribuyente no pueda personalmente asistir a pagar el impuesto, podrá 

enviar a otra persona el cual deberá firmar la carta responsiva. 
7. Los contribuyentes que sean beneficiados en este programa, no tendrán derechos a otros 

incentivos fiscales de impuesto predial. 

4. Meta del programa 

Recaudar y actualizar el pago del impuesto predial 2026 y su rezago al 100%. 

S. Metodología de focalización para la identificación del programa. 

La Dirección de Finanzas: es responsable de la recaudación y trámite correspondiente del 
Impuesto Prediat en la caja recaudadora del Municipio o en las cajas móviles creadas para 
estos efectos. 

6. Control Interno 

La revisión y transparencia del programa del estímulo para el pago del impuesto predial, 
será conforme lo establecido en la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Tabasco. 

7. Manejo del programa 

La Dirección de Finanzas es responsable de la operación del programa, validación, uso y 

difusión de los documentos que sustenten el programa. 

8. Mecanismo y difusión del programa de estímulos fiscales. 

(914) 114 6621. 
Jalpademendez.gob.mx 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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2025 
~'!! Muj e i 'CS 

·~ A~ 
l. Se convoca por medio de invitación, promoc1on, difusión en los medios de 

comunicación, radio, televisión, prensa, voceo, o cualquier otro medio de 
comunicación a los contribuyentes de cada comunidad, colonia, villa, poblado, 
ranchería, ciudad o lugar perteneciente al municipio a esta al día con el pago del 
impuesto predial. 

2. Al momento de realizar el pago en las cajas registradoras de recaudación fija o móvil, 
aplicaran los subsidios. 

9. Quejas y Denuncia 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa serán canalizadas a las 
instancias competentes. 

La Dirección de Finanzas en apego a los lineamientos y criterios que determine el presente 
reglamento, desplegara acciones que permitan garantizar la atención oportuna y eficiente 
de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que presenten los contribuyentes 
beneficiarios. 

10. Transitorios 

Primero. El presente programa entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación del H. 
cabildo hasta el 31 de diciembre del año 2026 y será publicado en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

Segundo. Lo no previsto en la presente regla de operación será resuelto de acuerdo a lo 
que determine la Dirección de Finanzas. 

Tercero. El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa 
tomando en consideración la respuesta de los contribuyentes, así como la situacióri" 
financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; Tabasco. 
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Formatos Oficiales: 

»u'AOE &é.t>EZ. TABASCO, A___j)Et.II.ES DE---DEl ARo~ 

LIC. JOSE OO. CAAMfH OIÁII OW4 
PRfSI>ENTE UUmctPAL 

ASVHTO: SOUCUOO De OE9CtiEifTO DE 
lli'UE.StOPRf[)(A.L 

POR MEotO DEL PRESEliTE SOl.ICfTOA USTED MIJY AMABlEMENTE SE 
ME AUTORICE UH APflfO CON UH _% OESCUEHTO PARA PAOAR foU 
IMPUESTO PREOW. ASI CC»..O LOS ACCESOAJOS OUE SE HAYAN 
GENERADO. 

SUI f/.).S POR El MOfoiENTO. OUEOO De USTED. 

ATEH TA"EHTE 

IKWSRE --------

f-l.t.: .• ,.!,J ,. · ~o Wl Ctr.tr"' ( P. f>E>lC>.' 
•. ' -•-= • ,• ) 

L 
¡; 
11 
:1 
i 
l 
¡ 
1 
1 i ,. 
11 ¡¡ 
i 1 

1· ,, 
1' 1 
li 
1: 
¡1 
¡ 
1· 
1 

1 
l 1 

2025 
~ ';I! Mujet · es 

~~" 

BUENO POR S _ _ _ 

RE CIBI Dtll"'6elaOff'CIOttldtR'w1:2sCWIA.ri:t:iol)r .. dt""'*t Tabesco; ·-.. 
Q:n Gr90 • b fW$6l No.-- GASTOS RO.AOOHAOOS (:OH .ACTIWlADES 
CULTURAI..E$¡ OE:PORTIYA S Y DE A'W'WA EXTRACIROINARIA 

~----------
Oel~dll~.n~p 

O~PARAnf'AGOOO.HUSTOFnflXALACONTRQht'JITES 

ERAI.;I&SMAOUEFUEJI'ROe.IOOENQ.ICTAOECABI.OOUo _DEfECtV. ---
~Ot~T~t~Mco•_<te __ .. ,.,._ 

RECIBl 

LC.P. RU81SU HERHÁHDEZ Ct:RJftO 

Jalpa de Méndez; Tabasco a 26 de diciembre de 2025. 

(914) l 14 6621 
Jalpademcndcz.gob. mx 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ DEL CARMEN OLÁN OLÁN 

PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL 

Pla:ta Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndc:t; Tabasco. 
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2025 
o-eMujer es 

, t¡ ~~ 
DADO EN EL SALON DEL H.CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, UBICADO EN 
PLAZA HIDALGO No.l COLONIA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ DEL ESTADO DE 
TABASCO, Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 65 FRACCION VI, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 29 FRACCION III Y 
DEMAS APLICABLES DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE 
PROMULGA EL PRESENTE PROGRAMA DE: PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA APLICACIÓN DE 
DESCUENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACIÓN DEL 
EJERCICIO 2026, PERIODO ENERO A DICIEMBRE DE 2026 Y SU REGLA DE OPERACIÓN, 
EN SESION ORDINARIA No. 29 A LOS 26 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS "MIL 
VEINTICINCO. M 

()~ , 

nández Izquierdo 
a y Segundo Regidor 

C. Rosalba Jiménez García 
Cuarta Regidora 

(914) 114 6621 
Jalpademendez.gob.mx 

an 
Secretario del H. ayunta 

De Jalpa de Mén 

~ 

C. Clarita del Rocío Sánchez Cupil 
Tercera Regidora 

Plaza Hidalgo 1, Centro; CP: 86200 
Jalpa De Méndez; 'labasco. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS SUBSIDIADOS PARA LA 
CONTRIBUCIÓN A LA ECONOM(A FAMILIAR 2026-2027: DESPENSAS, POLLOS Y/0 GALLINAS, 
AGUA PURIFICADA, PESCADOS, GAS LP, MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
HERRAMIENTAS Y OTROS (que formen parte de la Canasta básica) DEL MUNICIPIO DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, PARA EL PERIODO 2026-2027. 

Lic. José .del Carmen Olán Olán, presidente Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
fundamento en los ar1ículos 115 Fracción 11 Párrafo Segu~1do de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 65 Fracción VI de la Constitución Políticá del Estado t ibre y Soberano de Tabasco, 1\ . i 
y 29 Fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios d~l Es~aao de Tabasco, y ~ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en las Fracciones 11 y IV, del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en' los que se le otorga personalidad jurídica 
y facultades, a los municipios, en los términos de las leyes Federales y Estatales relativas; que est~rán 
facultados para elaborar, dentro del sistema Estatal de Planeación Democrática, sus Planes 
Municipales y los Programas Operativos Anuales; precisando en los Planes Municípal~s " de · Desarr p llo, 
los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio. ··!¡ 
SEGUNDO: De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen los artículos 65 'de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco: 29, 30 Y 31, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes 
públicos y privados del municipio, llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado conservación; 
recaudar, custodiar, administrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y otras disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar 
programas necesarios para la consecución de estos fines. 

TERCERO: El artículo 94, fracción VI de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
prever que le corresponde a la Dirección de Atención Ciudadana, aquellas funciones que · le 
encomiende el presidente Municipal, así como las previstas en las disposiciones de carácter general. 

CUARTO: El artículo 29 fracción 111 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta 
al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de observación general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; 
de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

(914) 114 6621 Plaza Hidalgo N°l, Centro CP: 86200 
Jalpa de Méndez; Tabasco 
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de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas 
establecidas para ello en la citada ley. Por lo que se emiten las siguientes: 

~-· ~ .<)-:~.- ;.~ . , (~ >:· :.~1-n 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ~~~ ~O~ };: ~U~~~pl,AW,9S, ,; PARA LA 
CONTRIBUCIÓN A LA ECONOMÍA FAMILIAR 2026-202~: DESPEN'SAS, - PO t:;t;; OSY/ ~S ALLINAS, 

AGUA PURIFICADA,. PESCADOS, GAS LP, M~ ~ E ~ l f lES PARA LA CONS T.~ UCCIÓN, 
HERRAMIENTAS Y OTROS... :: 'iHUh } 

,_.,·:,·p 
1. INTRODUCCIÓN. J '\ . 

\ !l:' ...• .• 

Tomando en cuent~ que el H. Ayuntamíento\ de ·i Jalpa de Mér1d~z ; ~ Tat5 a~ co, se ha 
caracterizado por instrumentar políticas de ·desarrollo que le ~ p ~ rmit~ 'a lasJpfllifias ln t r qpy ~ ir y propiciar 
un sustento familiar, cuando se carece de ingresos suficientes ~ ª r J ll~v. ~ t · üna : rr iéjo f " b~ fi dad de vida; 
sin emb~roo , la recesión económica trajo como h qnsecuerf ~ ia ~ a h- l~ ~ t t ihi ll íá ~~ c ~ _g ~ p~tÓ s recursos, 
resintieran ese pmceso; por ello, la finalidad de11a ·polftiG,a · ~g ~: l ~ ! ~ l ;; ! tá ~¡ ; o t ' ~~ i ~ ~; !mÍn ~ t r a~ión, es 
impulsa~ el desarrollo huma.no y el biene~tar de loi h;:¡bitañte's de esf~ . r hül )i d B, !ó ~ ~ ~ t ra v ~ ~ d~ ll fqmento 
a la igua ¡ ~ad de oportunida~es lo que P y ~ ~itirá í i r~~ perando 1a t eon9i & J 9 ~;-~ d ~ ; ~p ~ r Ó ?-~ : y ~ M a ( g ip~bi ón 
en que ~ ~v~ . gran parte de nuestra poblacrón. · w•, ·,,;, ~¡;·>~~;}): .' · .:.¡ 

El c.ornbate a la pobreza tiene por objetivo igualar las oportunidades de la~ ·- f á ~ níli~~ ' ~ u ~ : s Ü fren 
r :J:.>\ .. : ~ 

esta condición con las del resto de la sociedad. Para ello, se concentran los esfuerzos en aumentar 
sus capacidades básicas, apoyando su acceso a los bienes y servicios sociales que les permitan 
adquirir las habilidades y aptitudes necesarias para una vida plena y autosuficiente, y de esta manera, 
romper el ciclo de la transmisión intergeneracional de la pobreza y el rezago social. Así, el Plan 
Municipal de Desarrollo 2024-2027, busca que cada habitante del Municipio pueda tener las mismas 
oportunidades para desarrollar sus aspiraciones a plenitud y mejorar asr sus condiciones de vida, sin 
menoscabo de las oportunidades de desarrollo de las futuras generaciones. 

En este marco, el presente programa, se concibe como un instrumento de desarrollo humano, 
que propicie la mejoría en la alimentación en los hogares más necesitados, se generan incentivos para 
que sus beneficiarios, mediante su esfuerzo, y con el apoyo de la Sociedad y el Gobierno, superen su 
situación precaria, accedan a mejores niveles de bienestar y se incorporen al desarrollo municipal. 

El Plan Municipal de Desarrollo, considera la igualdad de oportunidades y en tal sentido, como 
objetivo municipal de dicho Plan, se propone reducir la pobreza, asegurar la igualdad de oportunidades 
y la ampliación de capacidades para que los Jalpanecos mejoren significativamente su calidad de vida 

(914) 114 6621 Plaza Hidalgo N°l, Centro CP: 86200 
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y teniendo acceso a alimentación, salud, educación, vivienda digna y un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo. En este contexto y en el marco de una política social integral, el Programa, es un 
instrumento del Ayuntamiento Municipal, que desarrolla acciones que promueven el bienestar general 
de las familias que viven en condiciones de pobreza o cuyos ingresos son insuficientes para desarrollar 
las capacidades básicas de sus integrantes. ' '' · 

Al concentrar todas sus acciones de política social y vin c ularlá ~ con la polltica económica, el Gobierno 
' ) \' 

Municipal, ha instrumentado las acciones de apoyar con el PROGRAMA DE AP.OYOS SUBSIDIADOS 
PARA LA CONTRIBUCIÓN A LA ECONOMIA FAMILIAR 102S·2027: DESPENSÁSf,POLLOS VIO 
GALLINAS, AGUA PURIFICADA, ·PESCADOS, J GAS' LP, MATERIALES PARA LA 

.1 ~ h 
CONSTRUCCIÓN, HERRAMIENTAS V OTROS (Que formen. parte de la . 1 , Car~a~ta . básica) a la 
población de su circunscripción, con el fin de generar . condici.ohes ~ de mejoría soci , al. ~ 

r t , . 
. l\.. ' ' ' l. t ' ' 

El presente Programa, se encuentra alineado a uno de los' Ejes rectores del Plan MLnicipal de . . ~ . -· 
Desarrollo 2024-2027. · ' 

.................... . .............. 
Nombre del programa: 

Eje Rector: 

Programa Presupuestario: 

Clasificador por objeto de 
(partida presupuesta!): 

Unidad Responsable: 

(914) 114 6621 

~p· 

gastos 

"-: . ' ... . ........................ .... - ...................... ,1-:--:--
PROGRAMA DE APOYOS SUBSIDIAD'OS PARA j LA 
CONTRIBUCIÓN A LA ECONOMIA FAMILIAR 2026·2027: 
DESPENSAS, POLLOS Y/0 GALLINAS, AGUA 
PURIFICADA, PESCADOS, GAS LP, MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, HERRAMIENTAS Y OTROS (que 
formen parte de la Canasta básica) DEL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, PARA EL PERIODO 2026-
2027. 
Atención de los pueblos, comunidades indfgenas y 
grupos vulnerables 

E025.- Atención a familias vulnerables. 

44113.- Cooperaciones Diversas 

Dirección de Atención Ciudadana. 

Plaza Hidalgo N°1, Centro CP: 86200 
Jalpé'l de Méndaz; Tabasco 
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FE DE ERRATAS. · El destino final de 
los Recursos obtenidos durante la 1201 03.· Rezago Urbano 
jornada serán utilizados para 120104.· Rezago Rustico 
Aportación al pago del Impuesto 
Predial del Ejercicio y Años anteriores. 
(Rezago) 

L__ _ __ .• , ••••••• •••••••• ••• •••• • • •••••.• ....•..••. _ __ _L_ _ _ 

2. OBJETIVOS. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1.· Cobertura 

El Programa tendrá cobertura, en las 59 localidades del Municipio de Jalpa de Méndez. 

3.2.· Población Objetivo 

La población objetivo de este programa, son las familias, los ciudadanos y personas de Jalpa de 
Méndez, que requieren ser apoyados para el adecuado desarrollo de las capacidades de sus 
integrantes, en materia de apoyo doméstico, de conformidad con los criterios de elegibilidad, 
metodología de focalización y criterios de prioridad establecidos en las presentes Reglas de 
Operación. 

Para efectos de estas Reglas de Operación se utilizará de manera indistinta los términos de hogar y 
familia. 

Podrán participar y ser a creadores: 

(914) 114 6621 

. " 

Plaza Hidalgo N°l, Centro CP: 86200 
:.la!pa de Mimdez; Tabasco 
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• 1 a 3 Gallinas y/o Pollos 
• 1 a 3 kilos de Pescado. 
• 1 despensa. 
• Material para la Construcción. ,· ·) ~ . . . ·-~- .. ~s 
• Agua Pur¡'ficada. ¡¡¡¡ ·\; ·.• ,. '· !-'~··.~)~ '. 

1.'> f; .. •· .•• ¡ < l·¡~, J >¡; ,r¡~, ~ 
~ ~ , . ~ . . ~ , ~S~) : ¿, :o. .,1 

• GasLP 1. .., • ¡. ''.¡/'· '~h 

• Otros Similares que formen parte de la canast~ , b ~? ic ~ ~. '\1\ 
todas aquellas familias que acrediten ser residentes de' algun,i;f· comuni.dad del Municipio de Jalpa de 
Méndez. Tomando en cuenta como máximo 3 de los 7 apoyos. ·· 

3.2.1· Criterios y Requisitos de elegibilidad ',/ 
\ 

La metodoiogfa de focalización para la identificación y permanencia del Programa es objetiva, 
homogénea y transparente. 

3.4.- Características de los Apoyos del Programa 

El Programa se pretende manejar de la siguiente manera: 

3.4.1 El subsidio consiste en la siguiente manera: 

EL Municipio de Jalpa de Méndez aportara desde un 20% hasta un 50% del costo total por cada 
apoyo: 

1. Despensas que contiene: 14 productos, integrados de la siguiente manera: 

(914) 114 6621 

1. 1 bolsa de azúcar estándar de 1 kg. 
2. 1 bolsa de frijol1 kg. 

Plaza Hidalgo N"l, Centro CP: 86200 
Jalpa de Méndez; Ta b asco 
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2. Pollos de engorda y/o gallinas. 
3. Agua purificada. 
4. Pescados. 
5. 
6. 
7. 
8. 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

La aportación de los beneficiarios será depositada en las cajas de la Dirección de Finanzas en efectivo, 
solicitando de esta manera su comprobante de aportación; dicho recurso será utilizado para aportación 
al impuesto predial del ejercicio y años anteriores, de acuerdo con el padrón de contribuyente de las 
personas rezagadas en sus pagos. 

Se otorgará apoyos subsidiados a través de vales canjeables; de manera directa a las familias 
beneficiarias, para contribuir a que mejoren la cantidad, calidad de vida buscando por esta vía abatir 
el rezago de la pobreza y el rezago social, contribuyendo de esta manera a la economía familiar. 

1 
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3.4.2. Podrán ser beneficiados: 

1. Despensas. 
2. Pollos de engorda y/o gallinas. 
3. Agua purificada 
4. Pescados. 
5., Gas LP. , . '1 
6. ~ .Material para la construcción: y Herraroien!as . 4 \~' 
7. Otros similares que formen p~i~é . áérá Canasta 6á slca ~ 

' ~ 

Los beneficiarios del Programa deben cumplir con las siguientes 

1. Presentar copia legible de la identificación oficial con fotograffa vigente {IN E) y/o cred1enc:1a 
de INAPAM en caso de adultos mayores. 

2. En su caso, constancia de residencia expedida por la autoridad competente. 
3. Firmar listado de beneficiarios proporcionado por la Dirección de Atención Ciudania. 

Comprobación de entrega de apoyos: 

1.- Listado de beneficiarios debidamente firmado, acompañados con sus respectivas copias de 
identificación oficial vigente {INE) y/o credencial de INAPAM en caso de adultos mayores. 

2.- Acta de entrega masiva debidamente firmada, de los Servidores Púb.licos de la ejecución del 
programa. 

3.5 Suspensión del Programa de apoyos subsidiados. 

1. Se podrán suspender en forma trimestral o por tiempo indefinido. 
2. Por falta de disponibilidad presupuestaria y financiera por parte del otorgante. 

(914) 114 6621 Plaza Hidalgo N"l, Centro CP: 86200 
Jalpa de MétH:hn; Tabasco 
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3. Por solicitud expresa del beneficiario. 
4. Por alterar el orden público en las reuniones en las que se haga entrega del apoyo. 

1 
r 
~ 

3.8 Manejo y difusión de la información 

La Dirección de Atención Ciudadana es responsable de la integración, operación, validación, ~ ' 
mantenimiento, uso y difusión de la información contenida en las bases de datos de levantamiento de ~ 
los hogares y localidades. Estas tareas se llevarán a cabo garantizando la seguridad e integridad de 
la información, mediante sistemas de operación y consulta con acceso restringido a las bases de 
datos, de forma tal que solo las personas autorizadas puedan realizar modificaciones a la información 
contenida en dicha base de datos. 

3.9 Mecanismo para la entrega de los apoyos subsidiados integrados en el programa: 

1. Se llevará a efecto el proceso de los programas, de acuerdo con la agenda proporcionada por la 
Presidencia Municipal para las Jornadas Comunitarias en las 59 localidades que comprenden el 
Municipio. 

(914) 114 6621 Plaza Hidalgo N°1, Centro CP: 86200 
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4. Quejas y denunc.ias. 

5. 'Fran·sitorios 

1 
F 
~ 

Artículo Tercero. • Las presentes Reglas de Operación; entraran en vigor al dia siguiente de su J 
aprobación por H. Cabildo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco y será publicado en el Periódico ~ 
Oficial del Gobierno del Estado, derogando otras reglas de operación que pudieran estar vigentes. 

(914) 114 6621 Plaza Hidalgo N°l, Cent ro CP: 86200 
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6. Anexos 

PltoGitÁMA Dll APOYOS UIJI:lSlDIAIIOS I'AitA LA C:ONl'RIUIJCIÓN A lA E!Cot~OMIA I'AMIW\R 2026·20n; lli!SPI!.NSAS, POLLOS YIO 
(~l.INAS, A(<IJA PURJFlCADA, J'EI>CA01)9, GAS U', fMYI:J(fAlF.S I"AitA I.A COt~S'HIUCC I ÓN, HF.flRAMII!l lYAS 't OTROS (que t~rnwn 

parle de 1~ C~nast11 b~slca) DEL MUNICIPIIJ DE JALI'A DE MÉNrn:;l, TARASCO, PAIV\ EL PE.fliDOO 2026,202'7. 

" hla pro¡¡rAmQ npi)I>Uco, 8jcno" ew>lqulcr porU<Io poiiU<o. Q""<lo prold1>hl<> $U u a<> pant fines dlallrotoa 11 ""' oalablo<ldos "" ol proQrAma" 
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ACTA OE ENTREGA DE APOYO SUBSIDIAPO 

Acta m\mnro: MJMJDAC/ACi·OONl __ /20 

HERRÁMIENTAS 

OTROS SIMILARES 

C~MPLIENDO ASÍ qoN UNO DE LOS· OBJETIVO~ DE NUESTRO G08 1~B!;J9 MUNJ<(IPAL, NO 
TENIENDO· MAs QUEAG~EOAR, FIRMAN ¡\1. CAtCEt.I.QS,_QUE F. N ELLA INTBRVIENEN •. 

POR LA DIRECCIÓN 05 
ATENCIÓN CIUDAOANA 

PQR lA qo~UN I OAD 

(914) 114 6621 Plaza Hidalgo N°1, Centro CP: 86200 
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